
 

 

 

Anexo II.- Modelo de declaración responsable del cumplimiento de las 

condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento de Peralta 

 
 

D/Dª………………………………………………………………………………………………………, 

con domicilio a efectos de notificaciones en………………………………………………….. 

yDNI...................................................teléfono.......................................email..............................

...................................................................por sí o en representación  de 

(según proceda) .......................................................................................... con domicilio 

en………………………………………………………………..…….N.I.F............................. 

teléfono ………………… fax ................................ y enterado de los   Pliego que ha de regir 

en la contratación de: 

………………………………………………………………………………………………… 

 
De conformidad con el artículo 55 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, que en la 

fecha que finaliza el plazo de presentación de ofertas: 

 
DECLARA: 

 
✓ Que reúne/Que la entidad por mi representada reúne (indíquese según proceda si la 

declaración se hace en nombre propio o en representación de otra persona) las 

condiciones para contratar y no está incursa en causa de prohibición de contratar. 

 
✓ Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
✓ Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que 

dispone de una organización con elementos personales y materiales suficientes para 

la debida ejecución del contrato. 

 
✓ Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad 

Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas 

por las disposiciones legales vigentes. 

 
✓ Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su 

realización con sujeción estricta a éstos, a su propuesta técnica en la prestación del 

servicio y a la oferta económica que se presentan. 

 
✓ Que, de conformidad con el apartado 8 del art. 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 abril, 

de Contratos Públicos de Navarra, se compromete a acreditar la posesión y validez de 

los documentos exigidos para acreditar la solvencia técnica y profesional exigida en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas particulares en el plazo máximo de siete días desde 

que reciba la notificación de la Mesa de Contratación del correspondiente 

requerimiento. 



 

 

 

✓ Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través 
de medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública 
la siguiente: 

 
o ………………………………………………... 

 
✓ Se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias con renuncia, al fuero jurisdiccional que pudiera 

corresponderle, en el caso de empresas extranjeras. 

 
✓ Cuento con el compromiso por escrito, a fecha de fin de presentación de ofertas, de 

otras entidades, respecto de la adscripción de sus medios o la disposición de sus 

recursos, en su caso que serán aportados en el supuesto de ser propuesto para la 

adjudicación. 

 
✓ Acepta voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos derivados de 

los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización, con exclusión 

de aquellos que resulten confidenciales. 

 
✓ Que SI/NO (táchese lo que proceda) es una PYME. 

 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente: 

 

 
NOTA: Si se trata de personas que licitan en participación conjunta o en Unión 
Temporal de Empresas (UTE), cada una de ellas deberá presentar la declaración 
responsable. 

 
Las empresas que deseen concurrir integradas en una Unión Temporal de Empresas 
deberán especificar, además, quienes la van a constituir y la participación de cada una, 
así como el compromiso de constituirla formalmente en caso de resultar adjudicatarias 
del contrato. 

 
Las personas que liciten en participación conjunta deberán presentar un documento 
privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el 
porcentaje de participación que corresponda a cada persona y se designe una 
representación o apoderamiento único con facultades para ejercer los derechos y 
cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo, firmado 
por las empresas concurrentes y el representante o apoderado 

 
 

En ………., a……..de ………………de 2024. 

 
(firma) 

 

 
Información Básica Protección de Datos. Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Peralta. Finalidad: 

gestión y seguimiento del expediente de contratación y la ejecución posterior del contrato. Derechos: acceso, 

rectificación, supresión y otros derechos como se indica en la información ampliada que está disponible en la 

cláusula 23.8 del Pliego de contratación. 


